
 
BALANCE HIDRICO  
 
“El Plan de Cuenca, todo por la DMA pero sin ella”.   
 
El año del nuevo Plan de Cuenca, 2010 y todo sigue igual pero vestido con tintes de 
directiva marco de aguas.  La Confederación Hidrográfica del Ebro ha aprendido 
mucho de nuestras peticiones y alegaciones, incluso conoce la Directiva Marco del 
Aguas. La conoce tan bien que ha decidido apostar por el objetivo, muy importante, de 
la calidad del agua , que conlleva interesantes Planes de Depuración en todas las CCAA 
que recorre el viejo río Ebro, Depuradoras necesarias , que conllevan unanimidad en su 
construcción y dotan de protagonismo y de una potencial cultura hidrológica a los 
responsables políticos de turno.  Pero Calidad del Agua  y punto.  
Se diagnostica de nuevo la mala calidad de los ecosistemas pero no se ponen manos a la 
no-obra de cómo actuar para recuperarlos y conservarlos, seguramente hay menos 
unanimidad cuando la actividad industrial, agrícola, energética y humana se encuentran 
con restricciones.  
 
Otro de los objetivos de la DMA, la gestión de la demanda, ni rastro.  De nuevo un 
listado de demandas basadas en necesidades históricas, a las que se da solución con 
propuestas de siempre, nuevos embalses, trasvases, recrecimientos sin pensar que si 
esas demandas tienen sentido económico, impactos irreversibles medioambientales, 
generaran mas demandas en cadena, etc. De nuevo nada de intentar por fin un cambio 
de actitud y encontrar nuevos MODELOS de relación con el recurso hídrico, con los 
ríos y acuíferos. 
 
¿Que nos quedaba intocable?  El principio de Unidad de Cuenca. Si no lo hace el Plan 
de Cuenca, lo harán sus responsables políticos, aquí probablemente arriesguen 
repartiendo desiguales cafés en una gestión que debiera ser integral.  
 
Hablaremos de Balances Hídricos, pieza técnica fundamental a la hora de que la CHE 
justifique unos embalses más que el balance tenga un resultado previsto. Pero usaremos 
los conocimientos de los que se dispone para darle la vuelta a estos balances,  también 
los ecologistas y afectados pueden poner sumandos, restas y derivas en los esquemas en 
función de los principios reales de la DMA 
 
La CHE ha aprendido nuestro lenguaje y ha travestido de cumplimientos de DMA y de 
participación , un Plan de Cuenca que contiene ambas cosas de manera insuficiente y 
viciada de composición, así que nosotros la parte ecologista y la parte de los afectados 
también debemos coger carrerilla y actualizar nuestras reivindicaciones, lenguajes, 
imágenes y prioridades.   Este Plan es más de lo Mismo y vamos a Analizarlo entre 
todos, 
 
 
 


